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ESTATUTOS

ESTATUTO DE LA UNI
VERSIDAD DE CASTILLA 
LA MANCHA

TITULO PRELIMINAR

Artículo 1. La Uni
versidad de Castilla La Man
cha es una Institución a la 
que corresponde, en el ámbi
to de sus competencias, la 
presentación del servicio pú
blico de la educación supe
rior, mediante la docencia, 
el estudio y la investigación, 
con autonomía respecto de 
cualquier poder económico, 
social, ideológico o político.

Artículo 2. 1. Son fi
nes básicos de la Universi
dad de Castilla La Mancha:

a) la creación, desa
rrollo y crítica de la Ciencia, 
de la Técnica y de la Cultura 
a través del estudio y de la 
investigación.

b) la transmisión del 
conocimiento científico, téc
nico, y cultural por medio de 
la educación de nivel supe
rior.

c) la difusión del sa
ber universitario en la socie
dad, así como la recepción 
de las manifestaciones cultu
rales producidas en su entor
no.

d) el apoyo científico 
y técnico al desarrollo cultu
ral, social y económico, con 
atención singular a las de
mandas particulares de la 
Comunidad Autónoma de 
Castilla La Mancha en cuyo

ámbito territorial está ubica
da.

2. Para el cumpli
miento de sus fines, la Uni
versidad de Castilla La Man
cha pretende superar toda 
frontera geográfica o políti
ca, afirma la imperiosa nece
sidad del conocimiento recí
proco y de la interrelación de 
las culturas y se constituye 
en lugar de encuentro, de 
tolerancia y de diálogo per
manente.

A rtículo 3. 1. La 
Universidad de Castilla La 
Mancha está dotada de per
sonalidad jurídica pública y 
patrimonio propio y desa
rrolla sus funciones en régi
men de autonomía, de acuer
do con los presentes Estatu
tos, norma institucional bá
sica de su régimen de auto
gobierno, y en el marco esta
blecido por el artículo 27.10 
de la Constitución Española.

2. La autonomía de la 
Universidad de Castilla La 
Mancha se manifiesta en la 
elaboración de los presentes 
Estatutos y demás disposi
ciones dictadas en el ejerci
cio de su potestad autonor- 
mativa, y en la plena compe
tencia en materia de gestión 
económica, financiera, ad
ministrativa y de personal.

3. La autonomía de la 
Universidad de Castilla La 
Mancha comprenderá, en 
todo caso:

a) la elaboración de 
los Estatutos y demás nor-

ALQUILER de Coches 
y Furgonetas 
sin conductor

TOTALMENTE NUEVOS

CENTRO COMERCIAL EL MIRADERO
Tfhos. 21 45 35 - 21 57 94 45001 TOLEDO
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